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E D I T O R I A L

El Dire c t o r

n su reciente visita, el sociólo-
go francés Alain Touraine se-
ñaló que los rasgos más visibles

de la democracia argentina son:

• su debilidad institucional;
• la pobre capacidad administrati-

va y de gestión estatal, y
• una baja gobernabilidad.

A g regó que la Argentina tiene que le-
vantarse, ya que es un país que vive y
funciona,  en un nivel demasiado bajo.
Asimismo, no tiene la capacidad técni-
ca y de negociación con que cuentan
Chile y Brasil, lo que no es aceptable de
a c u e rdo con sus recursos humanos y ni-
vel educativo. 
En su opinión, buena parte del destino
nacional se centra en lograr dar vuelta
drásticamente esta situación a mediano
plazo.

A partir de ese diagnóstico que compar-
timos, es imperioso impulsar un progra-
ma genuinamente democrático orienta-
do a realizar una profunda reforma po-
lítica e institucional.

Esto requiere transformar y revitalizar
la política, instrumento clave de progre-
so en las sociedades democráticas. Nece-

UNA  PROFUNDA  REFORMA
POLÍTICO - INSTITUCIONAL

E
Por Jorge Olmedo.

sitamos encontrar y consensuar soluciones a los problemas centrales, recreando el diá-
logo y la negociación a través de los mecanismos de participación que constituyen los
partidos (urgidos de profundos cambios) y las organizaciones no gubernamentales de
diversa índole.

Resulta necesario acordar “un plan estratégico” para la Argentina con visión de largo
plazo, que explicite las grandes líneas y las metas de una política de desarrollo con
equidad.

Un eje central de esa estrategia lo constituye la reversión del progresivo deterioro de
la situación jurídico-institucional, agravado porque el Gobierno Nacional va poten-
ciando la concentración de poder, ejercido con un criterio de hegemonía.

Se refuerza la subordinación del Congreso Nacional al Poder Ejecutivo, que lesio-
na la división y el equilibrio de poderes, limita la tarea legislativa y el control presu-
puestario y de gestión.

A esto se suma la fuerte crítica de la ciudadanía al Poder Judicial por su falta de in-
dependencia y de buen funcionamiento, condicionado aún más por la reciente refor-
ma del Consejo de la  Magistratura. 

Con estas prácticas, se avanza hacia un pro g re s i vo “va c i a m i e n t o” de la democracia
republicana, situación que puede caracterizarse  como una “democracia enferma y
f o rm a l” .

La reforma propuesta  se basa en algunas iniciativas centrales, tales como:

• Reglamentar la facultad presidencial de dictar Decretos de Necesidad y Urgencia,
para impedir su ejercicio abusivo y discrecional (ver documento del IAE);

• Exigir que sean revertidos los “superpoderes” ya otorgados al Poder Ejecutivo y
que toda delegación de facultades se ajuste estrictamente a los límites constitucionales; 

• Sancionar un régimen de Coparticipación  Impositiva Federal, para instaurar un
efectivo federalismo y evitar la subordinación de los Gobiernos Provinciales a la asig-
nación de fondos de “asistencia” desde los más altos funcionarios nacionales;

• Normar el acceso a la información pública, para asegurar la transparencia de las
decisiones estatales y ejercer un real control de gestión de las autoridades;

• Contar con un Estado eficazpara ejercer sus roles indelegables, a través de una pro-
funda “reingeniería” de sus instituciones y organismos, dotándolos de cuadros per-
manentes de alta calificación y mejorando los procesos de toma de decisiones.

Una mejor calidad institucional, jurídica y democrática, sumada a una alta capa-
cidad de gestión del Estado, resultan “condiciones  necesarias” de un sostenido de-
sa r rollo económico y humano. A la vez, nos permitiría emerger de ese nivel re l a t i vo tan
bajo en que nos ubican en el mundo, visiones tan valorables como la de Alain Touraine. 
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ay demasiados déficit en el
área como para no instrumen-
tar con urgencia medidas ra-

cionales, patrióticas y consensuadas.

Argentina exhibe en su sector energéti-
co un conjunto de g r a ves pro b l e m a s
i r resueltos de índole técnica y econó-
mica que han adquirido dimensión
política re l e va n t e . Son de larga data;
arrancan con la mala privatización y la
retirada del Estado del ejercicio de sus
roles indelegables a principio de los 90 y
se agudizaron con la salida de la conve r-
tibilidad en el 2002.

El hecho de que problemas re l e va n t e s
para el funcionamiento de la Na c i ó n
p e r m a n ezcan en el “limbo de la irre s o-
l u c i ó n” (y por lo tanto de la confusión);
y que el Go b i e rno no atine a art i c u l a r
una estrategia re vela una falla (de ín-
dole política) en la forma en que son
encaradas por los gobernantes las gran-
des cuestiones nacionales. En este con-
texto, no es de extrañar que haya por
p a rte de la ciudadanía una actitud de
desconfianza hacia la política y de apa-
tía civil.

Argentina no puede garantizar hoy
un crecimiento sustentable de su sec-
tor energético. Esto re s u m i d a m e n t e
s i g n i f i c a :

- que la ampliación de oferta no es
suficiente para garantizar el abasteci-
miento de la demanda; 
- que el país no tiene política
e n e r g é t i c a ni tampoco un Estado
a c t i vo capaz de anticiparse al futu-
ro pro m oviendo e implementado
s o l u c i o n e s .

Nuestro país, que a fines de los 80 conta-
ba con 35 años de reservas de gas y, por
lo tanto, podía considerarse a sí mismo
como país gasífero, se transformó hoy -
por vía de la aplicación de una política
autodestructiva y no sostenible- en un
país con reservas para sólo 9 años. La
producción petrolera está disminuyendo
desde 1998, y seguirá disminuyendo, por
lo que pronto tendrá que volver a impor-
tar petróleo.
No se están realizando las inversiones en
cantidad suficiente como para revertir
una situación tan comprometida como la
actual en ninguno de los segmentos que
componen el sector energético.

En este contexto vemos con preocupa-
ción cómo gana espacio la mala praxis
política por sobre lo simple y razonable: 

- falta de planes y de discurso; 
- anuncios puntuales y efectistas; 
- falta de transparencia de los actos de
gobierno; 
- descapitalización empresaria y toleran-
cia de los funcionarios; 
- pasividad y desinformación por parte
de la Administración; etc. 

Veamos algunos ejemplos:

• La noticia de la reducción de las re-
servas gasíferas del 25% por parte
de Repsol-YPF en el mundo -que
afectan a nuestros yacimientos más
importantes, es una muy mala noticia
para nuestro país que tiene en el gas
natural la columna vertebral de  su sis-
tema energético y cuyas reservas caen
dramáticamente- fue hecha pública en
Madrid y fue consecuencia del cum-
plimiento por parte de esta empresa de

A LA ARGENTINA LE FALTA

UNA POLÍTICA ENERGÉTICA

H

Por Jorge E. Lapeña
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las disposiciones de SEC de Nueva
York, que tiene como finalidad exclu-
siva la preser vación de los intereses de
los accionistas de la empresa. 

Sin embargo, el Gobierno argentino
no emitió ninguna comunicación
sobre el particular; ningún comenta-
rio sobre la peor noticia.
La conclusión es evidente: el Estado
Nacional, en tanto poder conce dente
en las “Concesiones de Explotación”o-
torgadas conforme a la ley de Hidro-
carburos Nº 17.319, no tiene audita-
do en forma confiable el inventario
de reservas petroleras.

• La descapitalización empresaria.
Las empresas energéticas que prestan
servicios públicos regulados mediante
contratos de concesión con el Estado
están sufriendo un constante proceso
de descapitalización desde 2001, al
punto que la inversión en bienes de
uso apenas alcanza al 60% de la depre-
ciación de sus activos (según sus balan-
ces auditados), ante la pasividad gu-
bernamental en un contexto de cons-
tante crecimiento de la demanda, que
ronda el 6%.

• La falta de transparencia de los
actos de Go b i e rn o. En un acto de
i m p o rtantes características re a l i z a d o
en la Casa de Gobierno y con la ca-
racterización de “día histórico” por
p a rte de los funcionarios guberna-
mentales, se presentó en sociedad un
a c u e rdo entre la recientemente cre a-
da empresa petrolera estatal En a r s a ,
la española Re p s o l - Y P F, la brasileña
Pe t robras y la uruguaya Ancap para
explorar la Cuenca Colorado Ma r i n a
en una superficie de unos 35.000
km2. 

Lamentablemente, el análisis fino de
la información no nos permite ser se-
riamente optimistas: la inve r s i ó n
anunciada de U$S 15 millones es po-
co menos que simbólica para el áre a
en cuestión. El Gobierno sigue con
su política de hacer anuncios puntua-
les en vez de decidirse a e n u n c i a r
una política nacional de hidro c a r-
b u ros de largo plazo, actualizar la
legislación de base y dar a conocer
los detalles del contrato explorato-
rio tipo que se va a utilizar para ex-
plorar y para re ve rtir la declinación
en la cual estamos inmersos.

Proyecto Nº 75  13/6/06  16:29  Page 7



8 - P R O Y E C T O  E N E R G É T I C O

• El anuncio puntual efectista p o r
s o b re el enunciado de una política de
largo plazo elaborada con rigor técni-
co y políticamente consensuada. Re-
cientemente hemos tomado nota del
a c u e rdo para la ejecución de un ga-
soducto de escala continental q u e
se presenta como la solución para los
p roblemas energéticos de medio con-
tinente. Omite decirse que en re a l i-
dad se trata sólo de una idea que to-
davía no ha demostrado su viabili-
dad. En estos temas es necesario ser
cautos y precisos (en lo temporal y en
el lenguaje) para no despertar falsas
esperanzas en los legos. Ni la idea de
que se “e q u i vo c a ron de gasoducto”
los especialistas. 

Es necesario que en este tema el Go-
bierno acierte con una solución eficaz
para  re s o l ver un tema que es ve rd a d e-
ramente de fondo. Por una cuestión
p ropia de la democracia y del funciona-
miento de la República es impre s c i n d i-
ble que la solución que se pro p o n g a
pueda ser implementada y mantenida
por los gobiernos sucesivos que sean
elegidos por los ciudadanos de ahora en
m á s .

La fórmula para diseñar la solución es
simple: debe ser racional, patriótica y
consensuada políticamente. ¿Por qué
no empezar ya formando un Consejo
de Política En e r g é t i c a?

* Artículo publicado en el diario Clarín
(Buenos Aires) el 9 de Febrero de 2006.

PE
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E N E RG Í A  E L É C T R I C A  Y  G A S

L Proyecto de Ley que tiene media
sanción de la Cámara de Diputa-
dos y probablemente sea apro b a d o

en el Senado de la Nación durante el mes de
Abril, conocido como “cargos específicos” es
una delegación exc e s i va de facultades al Po-
der Ej e c u t i vo, inadmisible en un estado re-
publicano y contrario a la Constitución
Na c i o n a l .

El Poder Ej e c u t i vo Nacional presentó en
Di c i e m b re de 2004 un Proyecto de Ley
que con pocas pero sustanciales modifica-
ciones acaba de recibir media sanción en
la Cámara de Diputados, con el voto con-
trario de la oposición, a partir  de la nue-
va composición de esa Cámara surgida de
las elecciones legislativas del año 2005, y
el relineamiento de muchos re p re s e n t a n-
tes, que se oponían a este Proyecto, esen-
cialmente del Pa rtido Justicialista y de los
aliados del actual oficialismo.

Es altamente probable que durante el mes
de Abril sea aprobado por el Ho n o r a b l e
Senado de la Nación, transformando a es-
te Proyecto en una nueva Ley de la Na-
ción que será sancionada sin alcanzar los
consensos mínimos requeridos en un es-
tado republicano, con serios pro b l e m a s
de índole constitucional y operativa. Un a
vez más la fuerza del número será aplica-
da, antes de discutir y aceptar los innu-
merables inconvenientes que esta meto-
dología política implica para los intere s e s
n a c i o n a l e s .

El Proyecto de Ley que tiene media
sanción en Di p u t a d o s

Pese a que el Gobierno Nacional nunca
ha admitido la crisis estructural del sector
energético, que ingresó en fase aguda a

Cargos Específicos para Obras de 

Infraestructura del Sector Energético

E

Por Sen. Nac. Alfredo
Martínez 

principios de 2004 con las restricciones al
consumo de gas natural y el re c o rte a las
e x p o rtaciones, en los fundamentos del
Proyecto se destaca que “n u e s t ro país re-
q u i e re u r g e n t e s i n versiones  en el ru b ro
de transporte y distribución de gas natu-
ral y electricidad, y ello exige una inme-
diata y eficaz re s p u e s t a . . . ” .

Como detalle ilustrativo de la fuerte crisis
que atraviesa el sector energético solo bas-
ta mencionar dos datos: a) en el mes de
Fe b re ro de este año se batió un nuevo re-
c o rd de demanda de potencia de electrici-
dad con  16.753 MW, de acuerdo a infor-
mación pública de CAMMESA, y de
a c u e rdo a cálculos de especialistas supe-
rando la capacidad firme disponible del
sistema. Esto quiere decir que el sector
eléctrico está funcionando sin re s e rva y b)
el consumo de fuel oil en el año 2005 pa-
ra la producción de electricidad, re e m p l a-
zando gas natural, superó el millón de to-
neladas con el consiguiente costo econó-
mico de utilizar combustibles líquidos
cuando el precio del petróleo supera los
60 dólares el barril.

Volviendo al Proyecto de Ley, se pro p o n e
c rear “cargos específicos” para obras que
atiendan la expansión del sistema de ge-
neración, transporte y/o distribución de
los servicios de gas natural, gas licuado
y/o electricidad. La recaudación será em-
pleada como aporte a los fondos de Fi d e i-
comiso constituidos y/o a constituirse.
Aquí cabe el comentario que en los De-
c retos 180/2004 y 181/2004 se crean Fi-
deicomisos para el gas natural, que se a
c reado el FONINVEMEM para la cons-
t rucción de dos Centrales Térmicas con
un cargo de 3,6 $/MWh a ser abonados
por grandes consumidores (Re s o l u c i ó n
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1866/2005), que el Fondo Nacional de la
Energía aporta a la construcción de obras
de transporte eléctrico en el marco del
Plan Federal de Tr a n s p o rte Eléctrico, etc.,
y ahora se agregan estos cargos específicos
a fin de seguir recaudando para la cons-
t rucción de obras de infraestructura hasta
ahora no definidas.

El Poder Ej e c u t i vo a través de la Se c re t a r í a
de Energía estaría facultado a fijar el va l o r
de los cargos específicos y a ajustarlos,
s i e m p re que resulte necesario, para aten-
der el repago de las inversiones y cual-
quier otra ero g a c i ó n que se deve n g u e
con motivo de la ejecución de las obras.
Estos cargos específicos se mantendrán vi-
gentes hasta que se verifique el pago en
forma íntegra de los títulos emitidos. En
la discusión en el recinto en la Cámara de
Diputados se agregó la facultad que estos
fondos podrían comenzar a ser perc i b i d o s
a partir que se defina el Proyecto a ser eje-
cutado, y no a partir del momento en que
este entra en operaciones, con el riesgo
que los usuarios estén pagando un cargo
s o b re obras que nunca van a ser ejecuta-
das, o que podrían tener demoras extensas
en el tiempo con el consiguiente incre-
mento en los costos financieros que serían
pagados por la comunidad.

Se indica que el Ej e c u t i vo informaría en
forma trimestral al Congreso sobre el es-
tado de las obras, pero con los anteceden-
tes que obran en esta materia es altamen-
te improbable que se exija que ello suce-
da. No hay que olvidad que el jefe de Ga-
binete de Mi n i s t ros que debe informar

mensualmente ha venido una sola vez al
C o n g reso desde que asumió.

Inadmisible delegación de facultades

C o r responde al Congreso de la Na c i ó n ,
p roveer a lo conducente a la pro s p e r i d a d
del país, a través del dictado de leyes pro-
tectoras y concesiones temporales de pri-
vilegios, corresponde además al Congre s o
fijar el presupuesto general de gastos y
cálculo de recursos, en base al pro g r a m a
general de gobierno y al plan de inve r s i o-
nes públicas y descansa en esta institución
la facultad de imponer contribuciones di-
rectas o indirectas, y establecer los dere-
chos de importación o export a c i ó n .

Sin embargo, el proyecto bajo análisis de-
lega en el Poder Ej e c u t i vo los siguientes
p u n t o s :

1- Fijación del valor de los cargos espe-
cíficos (art. 4º).
2- Facultad de ajustar los cargos especí-
ficos (art. 4º).
3- Asignación de los cargos específicos a
los Fideicomisos creados, o a cre a r s e
( a rt . 6 º ) .
4- Determinación del mecanismo y
tiempo en el cuál las firmas que factu-
ren y perciban los cargos deberán depo-
sitar en los Fideicomisos los fondos re-
caudados (art 7º).
5- Determinación del momento a par-
tir del cual serán aplicables los  cargos
( a rt. 9º).
6- Determinar en qué casos y bajo qué
mecanismos se podrá exceptuar del pa-
go a los pequeños usuarios (art. 9º).
7- Determinar el  cargo específico sobre
tarifas de gas natural, cfm. Ley 26.020
( a rt. 12º), para subsidio del gas licuado.

Se puede aducir que muchas de estas fa-
cultades son reglamentarias, dada la inde-
terminación de las obras a ser aplicadas, y
por lo tanto, de su pro g r a m a c i ó n
financiera y de los mecanismos de re p a g o
de las inversiones necesarias. Esto implica
re c o n o c e r, por parte del Ej e c u t i vo, una
indeterminación del plan y los proye c t o s
a ser realizados, en cuya previsión se
solicita al Poder Legislativo la apro b a c i ó n
de este proyecto de ley. Sin embargo, la

e s t ructura toda del proyecto es un art i l u-
gio destinado a burlar los contro l e s
atribuidos al Congreso por las leye s
24.156 (Ley de Ad m i n i s t r a c i ó n
Financiera) y 24.354 (Ley de In ve r s i ó n
Pública). 

Existen otros dos puntos cuya delegación
se encuentra implícita en el proyecto de
l e y, y que son, junto con el problema de
la indeterminación de la naturalez a
jurídica de los cargos, los ejes centrales de
la estrategia del Ej e c u t i vo. El primero de
ellos es la (in) determinación de las
obras a ser financiadas. El segundo pun-
to cuya delegación está implícita es la
constitución de los Fo n d o s Fi d u c i a r i o s
a los que se destinarían los cargos.

La naturaleza jurídica de los cargos:
¿ Tarifa o Tr i b u t o ?

El problema de la naturaleza jurídica de
los cargos no es menor. Dependiendo de
esa naturaleza, se disparan efectos jurídi-
cos diferentes que podrían complicar la
e s t ructuración definitiva de los sistema de
ampliación de infraestructura energética.

Si se parte de la base de que son tarifas,
los cargos sólo pueden considerarse un
p recio por el servicio prestado en las con-
diciones establecidas en los marcos re g u-
latorios. Si se trataren de tributos, los car-
gos deberían cumplir con el principio de
legalidad en materia tributaria y serían
fondos públicos percibidos por el Estado
y sujetos a las normas de control y publi-
cidad existentes en materia tributaria y
p resupuestaria. Los cargos no son nuevo s
en la historia de la financiación de obras
de infraestru c t u r a .

En este caso particular estamos entonces
en presencia de un nuevo tributo cargado
a los usuarios, ya que estos cargos no es-
tarán sujetos a los principios tarifarios
enunciados en las leyes de marco re g u l a-
torio de electricidad y gas natural, la que
dicho sea de paso no son derogadas ni
reemplazadas por esta norma., y en el ca-
so de los cargos del artículo 12° del Pro-
yecto de Ley, los cargos se aplican a con-
s u m i d o res actuales de gas natural para fi-
nanciar el acceso a consumidores futuro s
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(actuales usuarios de GLP). Se trata en el
caso de un subsidio cuya fuente es de evi-
dente carácter tributario. 

Si considerábamos a los cargos de natu-
r a l eza jurídica tarifaria, no es necesaria
una ley del Congreso que los establezc a .
Bastaba con renegociar la financiación de
las obras con las empresas prestatarias, en
el marco de las renegociaciones que esta-
blece la ley de emergencia económica y
los re s p e c t i vos marcos regulatorios .

Ausencia de políticas energéticas per-
miten la discrecionalidad 

Se propone “impulsar un nuevo plan de
i n versiones orientadas a mejorar la in-
f r a e s t ructura del sector a fin de evitar que
del incremento del consumo se derive n
posibles situaciones de insuficiencia en el
a b a s t e c i m i e n t o”. Este objetivo es válido
p e ro, al estar citado en un contexto en el
cual se busca justificar la asignación de re-
cursos a ser aportados por los consumido-
res, pierde sentido ya que no se conocen
los criterios y los requerimientos que se
intentan cubrir con ese plan de inve r s i o-
nes, que aún no ha sido formulado.

Este Proyecto de Ley pretende ser el paso
siguiente a lo dispuesto por el De c re t o
180/04, el cual crea el sistema de Fo n d o s
Fiduciarios para atender In versiones de
Tr a n s p o rte y Distribución, solamente en
la industria del gas natural, a constituirse
en el ámbito de las Licenciatarias, cre a n-

do y fijando el valor de los cargos especí-
ficos destinados a “n u t r i r” dichos Fo n d o s .
Sin embargo avanza mucho más allá de
eso, al extender su ámbito de aplicación a
i n versiones en el sector eléctrico, e inclu-
s i ve a áreas que no han sido calificadas
hasta ahora como servicios públicos co-
mo la producción de gas natural y la ge-
neración de electricidad (Art. 6º).

Como se podrá apreciar de lo anterior-
mente descrito, este Proyecto de Ley no
es  más que una muestra de la confusión
y el desorden en que, al menos en el sec-
tor energético, el Poder Ej e c u t i vo Na c i o-
nal está inmerso, y marca un cambio pro-
fundo ya que no se habla de un período
de normalización, al final del cual se vo l-
vería a la vigencia de los marcos re g u l a t o-
rios, sino que propone un nuevo sistema
que se va a perpetuar en el tiempo, mien-
tras dure el repago de las inversiones afec-
tadas a los Fondos Fi d u c i a r i o s .

La ausencia de una Política Energética y
de un Plan Energético como consecuen-
cia de aquella, hace de este Proyecto de
Ley una herramienta sumamente peligro-
sa, ya que establece elementos absoluta-
mente contraproducentes, como la d i s-
c re c i o n a l i d a d, al facultar al PEN a fijar el
valor de los cargos específicos para obras
indeterminadas a ser realizadas sin los
p rocesos de transparencia exigidos por las
l e yes, la d i s c r i m i n a c i ó n, facultando al
PEN a exceptuar categorías de usuarios
que supuestamente no estarían en condi-

ciones de afrontar los cargos, eludiendo la
obligación de crear una Tarifa Social, y la
p e r p e t u i d a d de este sistema ya que los
cargos se mantendrán hasta el re p a g o
completo de obras que no están defini-
das, que se pueden agregar en forma con-
tinua a esta mecánica, y que en general
p resentan largos períodos de repago, lo
que re p resenta un cambio de fondo para
el funcionamiento de las industrias del
gas y la electricidad.

La crisis del sector energético se sigue ma-
nifestando y agudizando con el tiempo, y
las medidas dispuestas por el PEN en es-
ta materia producen un estado de desor-
den y desorganización en el funciona-
miento del sector que pone en peligro el
abastecimiento de los usuarios y la sus-
tentabilidad del mismo.

Esto nos obliga a alertar sobre esta situa-
ción y no acompañar este Proyecto de
Ley por inconveniente desde todo punto
de vista, al tiempo que proponemos una
discusión a fondo de la Política En e r g é t i-
ca Nacional de largo plazo que debemos
i m p l e m e n t a r, modificando los marcos re-
gulatorios en función de la misma, y de-
finiendo un Plan Energético Nacional de
largo plazo que responda a los intere s e s
n a c i o n a l e s .

A l f redo Ma rt i n e z, Senador Nacional
UCR– Provincia de Santa Cruz.
Secretario Comisión Energía y Minas del
Honorable Senado de la Nación.

PE
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n Nov i e m b re del año 2003, aún
bajo los efectos de la crisis eco-
nómica, el Instituto Argentino

de la Energía “General Mo s c o n i” y la
Facultad de Ingeniería de la Un i ve r s i-
dad de Belgrano asumieron la re s p o n s a-
bilidad de organizar, en Buenos Aire s ,
el Segundo Coloquio de la Red Mo n-
der: Globalización, Energía y Me d i o
Ambiente, con el convencimiento que
había que mantener un espacio de pen-
samiento crítico independiente de alto
n i vel académico, que nos permitiera
debatir en ámbitos distintos a los domi-
nados por el “pensamiento único”, lo
que nos estaba ocurriendo y que estaba
pasando en el mundo en materia de
a p e rtura, privatización y desre g u l a c i ó n
de la industria energética, luego de más
de una década de políticas impulsadas
en este sentido desde los centros de de-
cisión mundiales.

La Red Mo n d e r, animada por el Centro
de In vestigaciones en De recho y Ec o-
nomía de la Energía y Recursos Na t u r a-
les (CREDEN) de la Un i versidad de
Mo n t p e l l i e r, Francia, y por el Grupo de
In vestigación en Economía, Me d i o
Ambiente y Recursos Na t u r a l e s
(GREEN) de la Un i versidad Laval de
Québec, Canadá, adquirió desde en-
tonces un grado de madurez y vigencia
tal que le permitió continuar organi-
zando actividades de investigación e in-
t e rcambio de pro f e s o res e incorporar
n u e vos centros académicos a las activi-
dades comunes llevadas a cabo.

De esta forma, entre el 8 y el 11 de ene-
ro de este año, en la ciudad de Ma r-
t i g n y, Suiza, con la organización del
C e n t ro de Competencias en Ur b a n í s t i-
ca, CREM, asociado a la Escuela Po l i-

LA SATISFACCION DE LOS CONSUMIDORES
DE SERVICIOS PUBLICOS

EN LOS SECTORES ABIERTOS A LA 
COMPETENCIA

Por Gerardo Rabinovich

técnica Federal de Lausana, se realizó el
Cu a rto Coloquio de la Red, con el ob-
jeto de analizar cual había sido el im-
pacto sobre los consumidores finales de
las políticas de apertura y priva t i z a c i ó n
s o b re los servicios públicos de re d e s :
gas, electricidad, agua y saneamiento,
etc., y si se podía considerar que estas
políticas habían dado satisfacción a los
m i s m o s .

El Coloquio se realizó en un momento
muy sensible en Suiza, que se encuentra
discutiendo la apertura a la concurre n-
cia de actividades emblemáticas de este
país, como lo son el Correo y los serv i-
cios ferroviarios, y la consiguiente pri-
vatización de estas actividades, pero
también un momento muy delicado en
Eu ropa por la crisis en el abastecimien-
to de gas a Ucrania y otros países de
Eu ropa del Este, el impacto de estas
medidas sobre Eu ropa Oc c i d e n t a l ,
abriendo un interrogante muy grande
s o b re la seguridad del abastecimiento
energético en el mundo y la confiabili-
dad de los principales export a d o res de
petróleo crudo, en Medio Oriente, y de
gas natural, particularmente la Fe d e r a-
ción de Ru s i a .

La asistencia al Coloquio fue numero-
sa, con una presencia promedio de alre-
dedor de 150 personas por sesión. El
e vento se organizó con dos jornadas de
p resentación de casos y experiencias na-
cionales y una jornada destinada a la di-
fusión de trabajos académicos de inve s-
tigación teórica y aplicada. 
En la primera jornada me tocó part i c i-
par presentando un trabajo especial-
mente solicitado por los organizadore s ,
en el cual se desarrolla el tema re l a c i o-
nado con los impactos sufridos por el

E
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consumidor a partir de la priva t i z a c i ó n
de la industria energética, y como la
crisis del año 2002 explica la retirada de
algunas empresas operadoras extranje-
ras del país. Las conclusiones pre s e n t a-
ron, bre vemente, un panorama en el
cual se estaba gestando una “n u e va épo-
c a” en materia energética en nuestro
país, con demandas sociales cada vez
más acuciantes. El modelo económico y
la alianza político-social que se imple-
mentó en la década de los ’90, el de las
reformas económicas y de las priva t i z a-
ciones, se derrumbó con la conve rt i b i l i-
dad y se hace necesario crear nueva s
condiciones políticas que sustenten el
funcionamiento del sector.

El agotamiento de la penetración del
gas natural en el balance energético na-
cional cambia rápidamente el paradig-
ma energético de la Argentina, que ba-
só su crecimiento económico en la
abundancia de recursos naturales bara-
tos y por lo tanto es necesario pensar un
n u e vo modelo para el sector energético
que tenga en cuenta estas re s t r i c c i o n e s .
En lo que respecta al consumidor final,
s a l vo contadas excepciones, las trans-
formaciones de los ’90 no satisficiero n
sus necesidades ya que la desre g u l a c i ó n
y las privatizaciones no intro d u j e ro n
m a yor competencia, generando en mu-
chos casos rentas extraordinarias que no
b e n e f i c i a ron a los consumidores. Como
se verá más adelante esta ha sido una
conclusión generalizada a lo largo de las
distintas presentaciones efectuadas.

Análisis similares abundaron a lo largo
del Coloquio. El Profesor Ph i l i p
Wright, de la Un i versidad de Sh e f f i e l d ,
en Gran Bretaña, realizó un análisis de
los precios del gas natural en el Re i n o
Unido durante el período 2000-2005,
donde demostró que los consumidore s
domésticos han financiado mediante
altos precios el riesgo precio del merc a-
do, y han garantizado de esta manera
los beneficios regulados establecidos
para los prove e d o res a lo largo de toda
la cadena gasífera. 

Por su parte, el Dr. Fernando Cu e va s ,
jefe de la Unidad Energía de la Comi-
sión Económica para América Latina
con sede en México, refiriéndose a la
experiencia de la liberalización energé-
tica en América Central en relación a la
electricidad destacó como aspecto posi-
t i vo que se observó un marcado aumen-
to de la oferta y de los márgenes de re-
s e rva alejando los riesgos de escasez ,
con importantes inversiones al inicio
del proceso, diversificando la tecnolo-
gía de producción y el incremento de
a c t o res y del comercio regional. Los as-
pectos negativos consistieron en condi-
ciones extremadamente favorables para
los inve r s o res (Contratos PPA, con
cláusulas Take or Pay), bajas inve r s i o n e s
en el sector rural, elevado grado de con-
centración y bajo nivel de competencia.
Este proceso tuvo claros ganadores y
p e rd e d o res: en el primer caso los gran-
des consumidores sobre el mercado li-
b re y por supuesto las empresas mono-

pólicas que han captado la renta de la
actividad, del lado de los perd e d o res los
c o n s u m i d o res residenciales que no han
visto mejorar sensiblemente el serv i c i o ,
y se han visto obligados a pagar eleva-
dos precios por la energía consumida.

El análisis elaborado por el Pro f e s o r
Helder Pinto Qu e i roz Jr. de la Un i ve r-
sidad de Río de Ja n e i ro responde con
una rotunda negativa a dos pre g u n t a s
esenciales en la transformación del sec-
tor eléctrico brasileño: la primera es si
la reducción de las barreras institucio-
nales a la entrada y la privatización per-
m i t i e ron una recuperación sustentable
de las inversiones en el sector eléctrico,
y la segunda se re f i e re a si se continúan
manteniendo fuertes restricciones fi-
nancieras. Su conclusión es que pese a
que las restricciones financieras han
disminuido, las inversiones a cargo del
sector privado no se re a n u d a ron y han
debilitado al sector eléctrico brasileño.

Una participación destacada fue la del
ex Mi n i s t ro de Industria de Argelia y
actual director de la Revista MEDe n e r-
gie, con una reflexión sobre el modelo
de regulación en Argelia y cual sería el
ejemplo para pequeños países pobre s
como los de África o algunos casos en
América Latina. 

En t re los mayo res problemas mencionó
que los capitales privados no llegan en
la medida de las necesidades y por lo
tanto el Estado se mantiene omnipre-
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sente y continúa siendo el mayor inve r-
s o r, resulta dificultoso implementar es-
t ructuras competitivas y la calidad de
s e rvicio no mejora. A eso debe agre g a r-
se que los precios a los consumidores fi-
nales no han bajado. Con un sistema
eléctrico en crecimiento a tasas anuales
del 6%, aparecen necesidades de finan-
ciamiento de nuevas capacidades que
no pueden alcanzarse. En países donde
la mayoría de la población no tiene ac-
ceso a la electricidad, y la capacidad de
pago de los consumidores es muy limi-
tada la asistencia pública es indispensa-
ble. Como conclusión de esta re f l e x i ó n ,
no existe un “modelo único” y cada ca-
so debe ser tratado en forma part i c u l a r,
p ro m oviendo la participación activa de
p rofesionales locales (Un i ve r s i d a d e s ,
etc.) y tratando de no desmantelar las
e s t ructuras existentes.

Victor Ro d r í g u ez Padilla, de la Un i ve r-
sidad Autónoma de México, planteó la
e x t rema debilidad de las instituciones
de regulación en su país, frente a un
p roceso de privatización sin apertura a
la competencia, de la cual la principal

víctima termina siendo el pequeño
consumidor doméstico. El esquema re-
gulatorio anglo-sajón no funcionó ade-
cuadamente en un país con una fuert e
cultura centralizada y autoritaria, y se
i n t e r roga acerca de si los acuerdos ins-
titucionales formales e informales ne-
cesarios para una regulación eficaz, so-
lamente pueden ser posibles en países
con alto grado de desarrollo económi-
co y social donde predomina el interés
c o l e c t i vo.

Otras intervenciones de re p re s e n t a n t e s
de países pequeños como T ú n ez y Ma-
l í1 m o s t r a ron los límites de las políticas
de apertura a la competencia luego de
experiencias que no re s u l t a ron satisfac-
torias, fundamentalmente por las enor-
mes necesidades de sus poblaciones y la
ausencia de inversiones suficientes por
p a rte del sector privado para ampliar la
i n f r a e s t ructura existente e incluso para
poder satisfacer las condiciones de ser-
vicio mínimas en condiciones adecua-
das de calidad y pre c i o.

El Profesor Jacques Pe rcebois aport ó

una visión desde los países industriali-
zados re l a t i va a la Dependencia y Vu l-
nerabilidad: dos enfoques conexos en
el tratamiento de los riesgos energéti-
cos. En esta exposición definió la vul-
nerabilidad energética como: “una si-
tuación en la cual el país no está en
condiciones de decidir libremente su
política energética o se ve obligado a
tomar decisiones con costos económica
y políticamente inaceptables para la
c o l e c t i v i d a d” .

La vulnerabilidad energética no coinci-
de necesariamente con la dependencia:
se puede ser dependiente sin ser vulne-
rable (con costos accesibles y abasteci-
mientos diversificados) o se puede ser
vulnerable aún siendo independiente
(con costos nacionales pro h i b i t i vos o
tecnologías obsoletas). El concepto de
vulnerabilidad adopta múltiples formas
( m a c roeconómica o micro, y en este úl-
timo caso a nivel del pro d u c t o r, del
consumidor final, del comercio inter-
nacional, etc.) a diferencia del concep-
to de dependencia que es muy re s t r i c t i-
vo. La fuerte volatilidad de los pre c i o s
debilita las estrategias industriales a ni-
vel de la oferta y la demanda. Es por
ello que propone trabajar sobre meca-
nismos que permitan reducir los incon-
venientes de la volatilidad de pre c i o s .

Ot ro enfoque respecto del impacto del
sector energético en las actividades co-
tidianas  estuvo focalizado en la pre s e n-
tación de Ma rk Ja c c a rd de la Escuela de
Recursos y Medio Ambiente Si m o n
Fr a s e r, Un i versidad de Va n c o u ve r, Ca-
nadá, quien presentó su libro re c i e n t e-
mente publicado sobre Recursos Fósiles
Sustentables, donde sostiene que los
sistemas energéticos deben ser vistos en
término de medios y fines, donde el fin
es lograr un sistema energético limpio,
sustentable y de bajo costo, con míni-
mo impacto de accidentes mayo res y
riesgos geopolíticos, y con ese fin los
combustibles fósiles pueden ser un me-
dio adecuado para un sistema energéti-
co sustentable en el largo plazo.
Por último las contribuciones de los
académicos abarc a ron temas tan dive r-
sos como la tarificación de la conges-
tión en el tráfico de automóviles y la
redistribución de los ingresos obteni-
dos por peaje (F. Mirabel); las autori-
dades de regulación nacionales y las in-
citaciones a la colusión (Thomas Cor-
tade); estructuras y comport a m i e n t o s
c o m p e t i t i vos: conflictos entre el índice
HHI y os índices de colusión (J . C .
Poudu); ventas vinculadas y re l a c i o n e s
ve rticales en el sector gasífero (Vi n c e n t
Girault); certificación ISO 14001 y
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c o m p o rtamiento ambiental en la in-
dustria de pasta y papel del Québec (P.
Barla); estrategias de tarificación efica-
ces en el sector energético abierto a la
competencia (Marion Podesta); inve r-
siones en las redes de transporte eléc-
trico según reglas de mercado (Mi c h e l
Roland); estudios de sensibilidad para
la pro s p e c t i va del sector eléctrico en
Francia con ayuda del modelo MAR-
KAL (G. Gu e r a m i s s o f f) .

Este bre ve relato permite ubicar a la re d
MONDER como una organización
muy rica y activa, en crecimiento tanto
en cantidad como en diversidad de sus
p a rticipantes y con la posibilidad de
abrir un espacio de reflexión crítica e
independiente con fuerte respaldo teó-
rico y académico, y el aporte de expe-
riencias nacionales que sirven para con-
f rontar las políticas adoptadas. La pro-
ducción de material desde su nacimien-
to hasta la fecha es abundante y la do-
cumentación se encuentra disponible
para su consulta en nuestro In s t i t u t o.

La actividad de este grupo intelectual,
que también cuenta con integrantes en

1 Ahmed Ounalli, Di rector del Gru-
po de Estudios Estratégicos de la So-
ciedad de Electricidad y Gas de T ú-
n ez (STEG) y Amadou Tandia Pre s i-
dente de la Agencia Malí para el De-
s a r rollo de la Energía Doméstica y la
Electrificación Rural (AMADER).

Eu ropa del Este, en la Federación Ru s a ,
en el sud este de Asia y que permanen-
temente agrega nuevas organizaciones
académicas o instituciones pre o c u p a d a s
por el estudio de los temas energéticas,
continuará el próximo año pro b a b l e-
mente en algún país del No rte de África. 

El Instituto Argentino de la En e r g í a
“ General Mo s c o n i” muestra con orgu-
llo que su esfuerzo y apoyo al pensa-
miento crítico e independiente a con-
tribuido a la existencia de foros como
este donde la doctrina del pensamiento
único e interesado es reemplazada en
función del rigor académico, científico
y del interés público. PE

Proyecto Nº 75  13/6/06  16:29  Page 15



E F I C I E N C I A  E N E R G É T I C A

16 - P R O Y E C T O  E N E R G É T I C O

USO EFICIENTE DE LA 
ENERGÍA Y COGENERACIÓN

espués de observar la situa-
ción energética nacional e in-
ternacional, surgen datos ob-

j e t i vos de la realidad, que deberían ser-
vir para establecer los planes futuros de
utilización de la energía en la Argenti-
na. Dichos datos, entre muchos otro s ,
son los siguientes: el mantenimiento en
el tiempo (y hasta un posible cre c i-
miento) de los precios internacionales
del petróleo y del gas natural; el cambio
tecnológico que pro m overá el uso del
gas natural licuado, lo que eliminará los
p recios regionales de este combustible y
lo asemejará a un “c o m m o d i t y” similar
al petróleo, y la alta probabilidad de
que Argentina pase a ser import a d o r a
de combustibles, tanto petróleo como
gas natural.

Independientemente de la situación
de riesgo energético que puede ha-
ber a corto y mediano plazo, es cla-
ro que debe existir una política de
Estado tendiente a pro m over la
disminución en los consumos de
los hidro c a r b u ros fósiles, y en es-
pecial de la dependencia del gas
natural en la industria y en la ge-
neración eléctrica.

Esto se logra mediante la aplicación
de criterios de uso eficiente de la
e n e r g í a, de manera de disminuir la
demanda específica por unidad pro-
ducida, y de la sustitución – c u a n d o
s e a técnica y económicamente facti-
b l e- de los combustibles fósiles p o r
energías re n ova b l e s .

De n t ro de las energías re n ova b l e s ,
además de hidroelectricidad en to-
das las escalas y energía eólica, en
ambos casos para la generación de
energía eléctrica, debe ponerse espe-

cial atención a los biocombustibles
para el transporte y a la biomasa. In-
t e resa la biomasa residual de la
a g roindustria y de la fore s t o i n d u s-
tria como fuente de calor y vapor en
los procesos industriales, sin descar-
tar su uso para generación de energía
eléctrica en ciclos con turbova p o r.

En este primer artículo se analiza-
rán las posibilidades de d i s m i n u-
ción de los consumos energéticos
i n d u s t r i a l e s. 

1- Usos de energía en la industria:

La industria es responsable del con-
sumo de más del 40% de la energía
eléctrica generada y del 30% de los
combustibles utilizados.

Es decir, que las acciones tendientes
a disminuir los consumos energéti-
cos de los combustibles fósiles dire c-
tamente y de la energía eléctrica, re-
p e rcutirá fuertemente en los balan-
ces energéticos globales.

Por otra parte, por su import a n t e
demanda energética concentrada, es
mucho más sencillo y económico lo-
grar resultados favorables en la in-
dustria que cuando se intenta hacer-
lo en consumos muy distribuidos,
como el residencial y comerc i a l .

Estudios realizados en países con de-
s a r rollo industrial similar al nuestro ,
han demostrado que existe un po-
tencial de disminución de los con-
sumos de combustibles entre 10%
y 15%, mediante acciones de uso
eficiente de energía, sobre todo ba-
sadas en criterios de integración
energética entre los distintos pro c e-

D

Por Eduardo León
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sos fabriles, donde el calor que es re-
sidual en un proceso pueda ser fuen-
te de calor en otro.

En lo que se re f i e re a la energía eléc-
trica, los consumos pueden dismi-
nuirse entre un 5% y un 7%, con
la adopción de motores adecuados
(de alto rendimiento) y va r i a d o re s
de ve l o c i d a d (mediante variación de
la frecuencia) en lugar de válvulas
reductoras, dampers, etc, en bom-
bas, ve n t i l a d o res, equipos de trans-
p o rte, agitadores, etc.

Estos va l o res de ahorro no conside-
ran instalaciones de cogeneración,
que pueden elevar sensiblemente es-
tas cifras, como se tratará luego.

Pe ro tarifas energéticas bajas (y peor
aún, artificialmente bajas) desfavo-
recen toda acción que implique un
uso más eficiente de la energía, pues
d i s m i n u ye su rentabilidad y por en-
de su atractivo, para quienes deben
realizar las inve r s i o n e s .

Esto es especialmente importante a
tener en cuenta en momentos como
los actuales de la industria argentina,
pues casi todos los ru b ros están tra-
bajando casi al límite de su capaci-
dad instalada y cualquier incre-
mento implica inversiones en nue-
vas maquinarias y pro c e s o s.

Si no hay interés en que estas nueva s
instalaciones sean más eficientes
energéticamente, se está perd i e n d o
una oportunidad única de lograrlo,
pues una vez realizada la inve r s i ó n ,
muy difícilmente se justifiquen nue-
vas erogaciones para hacerlo.

Además, el mercado no tiende natu-
ralmente a acciones de uso eficiente
de energía, dado que los prove e d o re s
energéticos actúan fomentando su
uso más intensivo.

Si e m p re son necesarias  políticas de
p ro m o c i ó n por parte del Estado pa-
ra favo recer las acciones de uso efi-
ciente de energía, beneficiosas para
el conjunto social (como por ejem-
plo primas, créditos pro m o c i o n a l e s
específicos, desgravaciones de tasas o
impuestos, etc.).

Si bien ahora existe el incentivo de
los bonos de carbono para disminuir
los consumos energéticos en los paí-
ses en vías de desarrollo, no suele ser
suficiente y se necesita esa política
global y permanente que aliente
otras soluciones.   

2- Cogeneración:

La cogeneración es la generación si-
multánea e integrada de energía tér-
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mica (va p o r, gases calientes, fluidos
térmicos, etc.) y energía eléctrica (o
mecánica) a partir de una sola fuen-
te de energía.

Si al consumo global de un ciclo de
cogeneración se resta el consumo de
combustible que se utilizaría para
generar la energía térmica en un sis-
tema muy eficiente (v.g. una caldera
de excelente rendimiento), resulta el
combustible asociado a la genera-
ción de energía eléctrica.

Este “rendimiento marginal de la co-
g e n e r a c i ó n”1 es habitualmente m a-
yor a 75% (y todavía mucho más si
se utilizan los gases de salida, por
ejemplo en secado), cuando el re n d i-
miento de un muy buen ciclo com-
binado de generación de energía
eléctrica es del orden del 55%.

Es decir, que hay un a h o r ro de alre-
dedor de 30% del combustible
(habitualmente gas natural) en un
ciclo de cogeneración, respecto del
mejor ciclo combinado.

Por ello en los países centrales se de-
s a r rolló primero la cogeneración y
recién después se impulsaron los ci-
clos combinados. Tal el caso en Esta-
dos Unidos donde estuvo pro h i b i d o
el uso del gas natural para genera-
ción de energía eléctrica, salvo en ci-
clos de cogeneración, porque se que-
ría utilizar este combustible de me-
jor calidad en los ciclos de mayo re s
re n d i m i e n t o s .

En estos momentos en Argentina
se cuenta con posibilidades de
c o n s t ruir algunos ciclos impor-
tantes de cogeneración, en re e m-

p l a zo parcial de los ciclos combi-
n a d o s que se planean instalar por
i n i c i a t i va oficial.

Uno de ellos se planea construir cer-
ca de Ro s a r i o. Justamente esa zo n a
es el principal polo de aceite ve g e t a l
del mundo; tiene un import a n t e
consumo de energía térmica en for-
ma de vapor de baja presión, una
moderada demanda de energía eléc-
trica y una marcha a carga continua
durante un altísimo número de ho-
ras anuales.

Si se instalaran solamente dos ciclos
de cogeneración (para abastecer cada
uno a dos grandes aceiteras), con las
mismas turbinas de gas que se pien-
san para el ciclo combinado y con
una turbina de vapor de contrapre-
sión (en lugar de una de condensa-
ción), se podrían generar alre d e d o r
de 630 MW, con una inversión por
kW instalado menor que en un ciclo
combinado y con rendimiento mu-
cho mayo r, ahorrándose más de
800.000 m3N/día de gas natural,
f rente a la alternativa del ciclo com-
binado y de las actuales calderas de
las plantas aceiteras.  

Esto hay que analizarlo y estudiarlo
AHORA, pues decidida la solución
“en isla” (ciclo combinado y las cal-
deras actuales de las plantas aceite-
ras) en lugar de los ciclos de cogene-
ración, se pierde – tal vez definitiva-
mente - esta oportunidad extraord i-
naria de obtener una solución mu-
cho más racional.

Existe otro lugar también muy atrac-
t i vo para la cogeneración, y es el Po-
lo Pe t roquímico de Bahía Bl a n c a .

1 es la energía eléctrica generada en
el ciclo de cogeneración, dividido
por el combustible adicional gastado
f rente a lo habitual para generar la
energía térmica.

Ed u a rdo León, In g e n i e ro El e c t ro m e-
c á n i c o.  Consultor nacional e interna-
cional en energías, uso eficiente y coge-
neración. Socio de Ingeniería Agre s t
SRL, Mi e m b ro de ASME (U.S.A.) y de
la Société Française de T h e r m i c i e n s
( Fr ) .

Allí se podrían generar alrededor de
185 MW, satisfaciendo la totalidad
de las necesidades térmicas y eléc-
tricas del Polo y obteniendo un
a h o r ro de alrededor de 2 0 0 . 0 0 0
m3N/día de gas natural, frente al
mejor ciclo combinado más las cal-
deras existentes.

Pe ro, al contrario de lo que sucede
en los países desarrollados, en nues-
t ro país no solamente no se favo re c e
la cogeneración, sino que tiene tra-
bas normativas de re p e rcusión eco-
nómica (por ejemplo, la imposibili-
dad de acceder a la Función T é c n i c a
de Tr a n s p o rte In t e r rumpible para la
demanda propia de la fábrica en ca-
so de falla de su generación, como sí
lo pueden hacer los distribuidores, y
las dificultades de intercambio de
energía entre usuarios en un polo in-
dustrial y/o en industrias cerc a n a s ) ,
que sería interesante re ver en estos
momentos de negociación con las
e m p resas concesionadas.
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n el marco del convenio firma-
do con el Consejo Profesional
de Ciencias Económicas de la
Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, el pasado 7 de marzo se llevó a ca-
bo la disertación sobre “Coyuntura Eco-
nómica – Perspectivas Económicas pa-
ra el 2006”. La misma fue organizada
por la Comisión de Planeamiento y
Control de Gestión del CPCECABA y
la Comisión de Economía del IAE “Ge-
neral Moscón”. 

La conferencia estuvo a cargo de los eco-
nomistas Andrés Ernesto Di Pe l i n o
(Coordinador de la Comisión de Econo-
mía del IAE) y Daniel Perrotti (Coordi-
nador de la Subcomisión de Análisis Ma-
croeconómico y Estadístico), con la cola-
boración de la Lic. Valeria Pucheta y del
Actuario Walter Gallo.

En primer lugar, se realizó una síntesis
de los procesos económicos relevantes a
partir de la devaluación de 2002. El
abandono del Plan de Convertibilidad y
la declaración del default como produc-
to de una profunda crisis que llevaba ya
varios años, produjeron una importante
contracción económica, llegando a una
caída del 10,9% en 2002. A esto se sumó
una significativa reducción en el salario
real como consecuencia de la inflación.
Ante esta situación era preciso contar
con divisas que contribuyan a la recupe-
ración, por lo que se incrementó la carga
impositiva sobre las exportaciones, favo-
recidas por el nuevo tipo de cambio.

La devaluación también implicó un gran
incremento del peso de la deuda pública,
constituida casi en su totalidad en mone-
das extranjeras. Por este motivo constitu-
ye un hecho sumamente relevante la
reestructuración llevada a cabo por el go-
bierno. A esto se suma la cancelación de
la deuda con el FMI, lo cual implicó una
reducción en el nivel de reservas. Sin em-
bargo, se señaló el llamado de atención
que representa la colocación de 2500
millones de dólares en Venezuela que ha

PERSPECTIVAS ECONÓMICAS 
PARA EL 2006

E C O N O M Í A  A R G E N T I N A
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financiado parte de este pago. Entre otras
cosas, esta modificación en el nivel de re-
servas ha contribuido a que el nivel ac-
tual del tipo de cambio, refleje mejor la
realidad monetaria. 

Si bien no existen perspectivas de que se
desencadene un proceso hiperinflaciona-
rio ni de alta inflación, el nivel de pre-
cios, tanto mayorista como minorista,
continúa mostrando incrementos. El ac-
tual modelo conlleva una inercia infla-
cionaria que afecta los salarios reales y ge-
nera pujas distributivas. Es necesario que
se defina cuál será el factor de competiti-
vidad de Argentina. Es decir, si este se
basará en bajos salarios o si es posible de-
sarrollar productos diferenciados de alto
valor agregado que permita un mejor ni-
vel de ingresos para la población. 

Una de las medidas utilizadas por el go-
bierno como instrumento para contener
la inflación es el mantenimiento de un
elevado superávit fiscal, sostenido en ni-
veles record de recaudación. Sin embar-
go, en períodos recientes se ha observado
un crecimiento del gasto superior al de
los ingresos. No obstante ello, se prevé
que el superávit continúe. 

También se hizo mención a la debilidad
institucional de nuestro país, señalando
que es el único país con importantes ta-
sas de crecimiento en el que no se obser-
va el debido respeto por las instituciones.
La falta de reglas de juego claras en cuan-
to al respeto de los derechos de propie-
dad, del manejo de la política monetaria,
para señalar solo algunos ejemplos, per-
judica sobre todo a los sectores de meno-
res recursos de la sociedad, en los que se
ubican los asalariados. 

En cuanto a las condiciones de la indus-
tria se señaló que diversos sectores se en-
cuentran operando cercanos al límite de
su capacidad instalada, lo cual puede
comprometer las perspectivas de creci-
miento en el futuro si continúa el reduci-
do nivel de inversiones. Particularmente

E

Por Andrés E. Di Pelino 
y Daniel Perrotti
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preocupante resulta el caso de la indus-
tria de refinación de petróleo que está
utilizando más de un 90% de su capaci-
dad instalada. 

La segunda parte de la exposición ve r s ó
s o b re la situación del sector energético.
Se subrayó que el modelo de los ́ 90 se en-
cuentra agotado y se re m a rcó la grave d a d
de la situación debido a la falta de inve r-
siones. Desde 1998 se viene re g i s t r a n d o
una reducción en la producción petro l e r a ,
lo cual constituye la mayor caída en la his-
toria de nuestro país.  En los últimos años
no se han realizado descubrimientos de
yacimientos que permitan sustentar el cre-
cimiento del consumo energético. Las re-
s e rvas de petróleo y gas son actualmente
m e n o res a 10 años. Esta situación consti-
t u ye un elevado riesgo para el cre c i m i e n t o
y desarrollo de nuestro país.

Seguidamente se recalcó como urgente la
necesidad de diagramar un nuevo plan
exploratorio nacional de nuevas reservas
de hidrocarburos. Es precisa la culmina-
ción de las obras de la Central Hidroeléc-
trica Yacyretá y la Central Nuclear Atu-
cha II, para que entren en generación ha-
cia el 2010. Convenir con los gobiernos
del MERCOSUR ampliado acuerdos de
i n t e rcambio y complementación de
energéticos con un horizonte de largo
plazo. Reanalizar la inserción y el rol fu-
turo de la Hidroelectricidad y de la Ener-
gía Nuclear, en una ecuación energética
que debe preservar su diversidad de fuen-
tes. Para que sea posible llevar adelante
este plan estratégico, resulta prioritario
fortalecer el rol del Estado a través de un
programa de reingeniería de las institu-
ciones sectoriales, como Secretaría de
Energía, entes regulatorios, etc. 
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l sistema republicano se sus-
tenta en la triple división de
los poderes. Si el equilibrio
e n t re ellos no funciona con-

forme las reglas constitucionales que
los organizaron, la república sufre
–como lo está haciendo- el deterioro
p o l í t i c o. -

Los decretos de necesidad y urgencia
(DNU) son una de las causas de ese de-
t e r i o ro. -

Veamos: la Constitución Na c i o n a l
(CN) establece en su art. 87 que el Po-
der Ej e c u t i vo de la Nación (PEN) será
desempeñado por el Presidente y en el
a rt. 99 le fijó –entre otras– las siguien-
tes atribuciones:

Inc. 2: (Reglamentación de leyes) Ex p i-
de las instrucciones y reglamentos que
sean necesarios para la ejecución de las
l e yes de la Nación, cuidando de no al-
terar su espíritu con excepciones re g l a-
mentarias. 

Este inciso conservó la redacción ori-
g i n a l . -

Inc. 3: (Función legislativa) Pa rt i c i p a
de la formación de las leyes y con arre-
glo a la Constitución, las promulga y
hace publicar. El Poder Ej e c u t i vo no
podrá en ningún caso bajo pena de nu-
lidad absoluta e insanable, emitir dis-
posiciones de carácter legislativo.

( De c retos de necesidad y urgencia) So-
lamente cuando circunstancias exc e p-
cionales hicieran imposible seguir los
trámites ordinarios previstos por esta
Constitución para la sanción de las le-
yes, y no se trate de normas que re g u-
len materia penal, tributaria, electoral
o el régimen de los partidos políticos,

LOS DECRETOS DE NECESIDAD 
Y URGENCIA:

ABUSO Y DISCRECIONALIDAD

E podrá dictar decretos por razones de
necesidad y urgencia, los que serán
decididos en acuerdo general de mi-
n i s t ros que deberán re f rendarlos, con-
juntamente con el jefe de gabinete de
m i n i s t ros. 

El jefe de gabinete de ministros perso-
nalmente y dentro de los diez días so-
meterá la medida a consideración de la
Comisión Bicameral Permanente, cuya
composición deberá respetar la pro-
p o rción de las re p resentaciones políti-
cas de cada Cámara. Esta Comisión
e l e vará su despacho en un plazo de
d i ez días al plenario de cada Cámara
para su expreso tratamiento, el que de
inmediato considerarán las Cámaras.
Una ley especial sancionada con la ma-
yoría absoluta de la totalidad de los
m i e m b ros de cada Cámara regulará el
trámite y los alcances de la interve n-
ción del Congre s o. -

El inciso 3 tenía antes el siguiente tex-
to: Pa rticipa de la formación de las le-
yes con arreglo a la Constitución, las
sanciona y pro m u l g a . -

La reforma otorgó entonces legitimi-
dad constitucional a los DNU que ya
eran emitidos antes de la reforma, ori-
ginando las protestas de la mayoría de
los constitucionalistas que impugna-
ban su va l i d ez frente a la permisibili-
dad que defendieron muchos adminis-
t r a t i v i s t a s . -

Aquella práctica violatoria de la letra
de la constitución (y que tuvo entre
o t ros antecedentes los decretos leye s
de los gobiernos de facto) fue saneada
por la reforma del año 1994, admi-
tiendo los DNU, pero sometiéndolos
a requisitos tales que los hacen clara-
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mente excepcionales y por lo tanto de
i n t e r p retación re s t r i n g i d a . -

La reforma de 1994 pretendió en re a-
lidad atenuar (o disciplinar) el sistema
p residencialista (que está en nuestras
raíces) y de ahí la nueva versión del
inc. 3 art. 99. Pe ro en su aplicación
práctica resultó que el Presidente se
c o n v i rtió en legislador de facto igno-
rando las condiciones impuestas en la
C . N . -

Al margen del debate de los expert o s
s o b re la redacción adecuada o no del
inc. 3, lo cierto es que los re q u i s i t o s
p revistos para que el sistema funcione
u opere, no se cumplen.-
La letra de la Constitución es clara, y
es muy sensato pensar que los DNU
por no ajustarse a la norma, son invá-
l i d o s . -

El Congreso Nacional que ha sido in-
vestido del Poder Legislativo de la Na-
ción, tiene una gran responsabilidad al
no reaccionar frente a los abusos legis-
l a t i vos del PEN, pues ignora con re i t e-
ración el art. 29 CN.-

Los partidos políticos que son institu-
ciones fundamentales del sistema de-
mocrático (art. 38 CN) no han asumi-

do tampoco las responsabilidades que
les corresponde para liquidar esta
a n a rquía constitucional que significa
un pésimo ejemplo de desprecio por la
ley suprema. ¿Qué puede re c r i m i n a r s e
a la sociedad, si sus re p resentantes y
los partidos que canalizan sus idearios,
claudican en su obligación de hacerla
cumplir a rajatabla?

Los partidos políticos que hoy consti-
t u yen la oposición deben implementar
una estrategia que privilegie sobre to-
do accionar legislativo, el tratamiento
p revio y pre f e rencial de la ley que re-
glamente el control de los DNU por el
C o n g re s o. -

Si es criticable la falta de control legis-
l a t i vo tan dramáticamente re s i g n a d o ,
no lo es menos el cargo hacia el Po d e r
Judicial que a través de la Corte Su p re-
ma de Justicia de la Nación no ha te-
nido en sus múltiples resoluciones una
posición claramente defensora de los
principios constitucionales, incurrien-
do en interpretaciones amplias que en
su mayoría favo recen o justifican los
d e s b o rdes legislativos del PE N . -

Defender lo indefendible o justificar
lo injustificable, so pretexto de pre ve-
nir consecuencias desagradables, es co-

mo defender lo ilícito e ilegal para evi-
tar supuestos males mayo re s . -

Mientras no se cumplan los re c a u d o s
del art. 99, inc. 3, el PEN no debe dic-
tar más DNU. Respecto de los ya dic-
tados el Poder Legislativo y el Po d e r
Judicial deben intervenir para re s o l ve r
la situación jurídica, legal y política
planteada por normas emitidas irre g u-
larmente dictando las leyes y senten-
cias que ratifiquen o anulen los
D N U . -

Esta situación es de máxima grave d a d
institucional y todos los partidos polí-
ticos deben hacer del respeto liso y lla-
no de la letra de la Constitución una
ve rdadera política de Estado. De b e-
mos acostumbrarnos a cumplir y no a
i n t e r p retar la ley para adecuarla a los
i n t e reses o conveniencias prácticas del
momento o la emergencia. El sistema
constitucional diseñado desde 1853
hasta la fecha, es re p u b l i c a n o. Pe ro así
como lo vivimos, no lo es.-

(*) Documento elaborado por la Co-
misión de Reflexión Política del IAE.
C o o rdinador: Dr. Pe d ro A. Albitos
El texto completo se encuentra en ww-
w. i a e . o r g . a r
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Situación Energética de la 

República Argentina Año 2005

Datos y comentarios extractados del In f o rme del De p a rt a-
mento Técnico del I.A.E. “General Mo s c o n i”, publicado en
Ma rzo de 2006.

a) ENERGIA ELECTRICA:

- Ge n e r a c i ó n : En el período En e ro –
Di c i e m b re de 2005 la generación de
energía eléctrica total fue de 92.176
G W h, un 5,8% superior a la acumulada
durante el año 2004. 

Pa rticipación por tipo de generación:

T é r m i c a 49.801,9 GWh (54,0%);

Hi d r á u l i c a 36.000,0 GWh (39,1%);

Nu c l e a r 6.374,1 GWh (6,9%)

- De m a n d a : La demanda total del
año 2005 fue de 87.778,5 GWh, un
5,8% mayor a la demanda total re g i s-
trada durante el año 2004.

- Ex p o rt a c i ó n : la e x p o rtación de
energía eléctrica acumulada durante
el año 2005 fue de 1.800,3 GWh, ca-
yendo un 13,0% respecto del acumula-
do para el mismo período del año
2 0 0 4 .

- Im p o rt a c i ó n : la i m p o rtación de
energía eléctrica en el año 2005 cre-
ció un 11,2% respecto del año 2004,
siendo esta prácticamente igual a la ex-
p o rt a c i ó n .

b) GAS NAT U R A L :

- Pro d u c c i ó n : La producción de gas
natural acumulada en el año 2005 fue
de 51.453 millones de m3, vo l u m e n
inferior en un 1,0% al acumulado du-
rante el año 2004. 

- De m a n d a : El volumen de gas natu-

ral entregado por las distribuidoras
acumulado durante el año 2005 se in-
c rementó un 4,1% respecto del mismo
período del año anterior.

Dado que la producción no ha cre c i d o
en 2005 (disminuyó un 1% respecto a
2004), y que la demanda si lo ha hecho,
ésta pudo ser satisfecha a expensas de
una mayor importación de gas de Boli-
via respecto al total importado en 2004

y una reducción de los volúmenes ex-
p o rtados (principalmente a Chile) re s-
pecto al año anterior.

- Exportaciones: El volumen  total de
gas exportado en 2005 disminuyó un
11,1% respecto al total exportado en el
año 2004. 

El volumen e x p o rtado dire c t a m e n t e
por los productores durante período
Enero - Diciembre de 2005 fue de 3.020
millones de m3, unos 8,3 millones de
m3/día en promedio, siendo este volu-
men un 1,5% menor que el volumen ex-
portado en igual período del año 2004. 

- Im p o rt a c i o n e s : El volumen de g a s
i m p o rtado desde Bo l i v i a durante el
año 2005 fue de 1.720,8 millones de
m3, un 116,6% superior al import a d o
durante el año 2004. El volumen de
i m p o rtación en el último año re p re-
senta el 3,3% de la producción del
p a í s .
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c) PE T RO L E O :

- Pro d u c c i ó n : La producción acumu-
lada en el período En e ro – Di c i e m b re
de 2005 fue de 38,54 millones de m3,
volumen que re p resenta un 4,7% me-
nos que el acumulado en 2004 que to-
talizó 40,44 millones de m3.

- Ex p o rt a c i ó n : El volumen de export a-
ciones acumulado en 2005 fue un
17,0% menor que el volumen acumula-
do en 2004.

- El a b o r a c i ó n : El volumen acumulado
en el año 2005 fue de 31,0 millones de
m3, volumen que tuvo una leve baja
respecto al procesado en igual período
del año 2004 (-0,6%).

d) COMBUSTIBLES LIQU I D O S :

De m a n d a : en el año 2005 el vo l u m e n
de las ventas de combustibles al mer-
cado intern o de gas oil, naftas y GNC
c reció un 6,9% comparado con el re-
gistrado en el año 2004, manteniendo
la tendencia cre c i e n t e .

En 2005 la venta de Gas Oil al merc a d o
interno fue de 12,0 millones de m3, un
7,7% más que en igual período de
2004. 

El volumen de Nafta Súper vendido en
el mercado interno durante 2005 fue
13,1% superior al vendido en el año
2004, siendo este de 3,2 millones de
m 3 .

La venta acumulada a Di c i e m b re de
2005 de GNC fue de 3.167,8 millones
de m3; volumen superior en un 3,4% a
la venta registrada en el año 2004.

- Ex p o rt a c i o n e s : el volumen acumula-
do a Di c i e m b re de 2005 de e x p o rt a c i o-
nes de combustibles líquidos -gas oil y
naftas- cayó un 14,8% respecto del acu-
mulado en 2004. Continúa con tenden-
cia en baja.

•  El presente informe fue elaborado con datos oficiales informados por la Se c re t a r í a
de Energía de la Nación, ENARGAS y CAMMESA. Actualizado en Ma rzo de 2006.

• El Informe completo se encuentra disponible en www. i a e . o r g . a r

T E N D E N C I A S :
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Más de 550 resúmenes de los más dive r-
sos países de Latinoamérica, Eu ropa y el
resto del mundo, han sido presentados co-
mo propuestas de trabajos para CIDEL
Argentina 2006. 
Prestigiosos académicos de todo el mundo
expondrán sus trabajos durante dos días
en seis sesiones técnicas paralelas. 
El éxito de la convocatoria permite pre-
ver una asistencia de alrededor de 700
personas. 
Buenos Aires, sede del Congre s o, ofrece a
los asistentes una innumerable cantidad
de altern a t i vas para disfru t a r. 

Del 27 al 29 de nov i e m b re, se celebra-
rá en Buenos Aires “CIDEL Argentina
2006” como tercera edición de los cele-
brados en 1996 y 2002. 

El Congreso Internacional de Di s t r i b u-
ción Eléctrica se desarrollará conjunta-
mente con una Exposición convirt i é n-
dose en el acontecimiento regional más
s i g n i f i c a t i vo de América Latina. 

Se pre s e n t a ron más de 550 pro p u e s t a s
de trabajos provenientes en su mayo r í a
de países latinoamericanos como Br a s i l ,
Ve n ezuela, Colombia, Uru g u a y, Cu b a ,
Perú, Bolivia, Chile y Argentina. Ta m-
bién se han recibido numerosas pro-
puestas de Suiza, Francia, In g l a t e r r a ,
República Checa, Canadá, Alemania,
España, Italia, Nigeria, Yugoslavia, Re-
pública Checa y Malasia, entre otro s
países. 

Simultáneamente al Congreso, se re a l i-
zará una exposición con el objeto de

EL ACONTECIMIENTO MÁS 
IMPORTANTE SOBRE LA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN 2006

hacer conocer equipos y servicios que
constituyan novedades transcendenta-
les para la distribución y la comerc i a l i-
zación de energía. Se conocerán ten-
dencias tecnológicas que impliquen
cambios importantes. 

La convocatoria de “CIDEL Argentina
2006” ha sido posible gracias al esfuer-
zo conjunto realizado por la Asocia-
ción de Di s t r i b u i d o res de En e r g í a
Eléctrica de la República Argentina
(ADEERA) y el Comité Argentino de
la Comisión de Integración El é c t r i c a
Regional (CACIER). En el Congre s o
se abordarán temas claves re l a c i o n a d o s
con la Distribución eléctrica: ava n c e s
tecnológicos, gestión, mercado disper-
so, generación activa en pequeña esca-
la y su inserción en los sistemas de dis-
tribución, aspectos regulatorios, tarifas
eléctricas y el desarrollo sustentable en
el sector eléctrico. 

Se cuenta con el auspicio institucional
de la Asociación Española de la In d u s-
tria Eléctrica (UNESA), la Comisión
de Integración Energética Re g i o n a l
(CIER) y el Congreso Internacional de
Distribución Eléctrica (CIRED), insti-
tuciones que integran también los Co-
mités de Di rección y de Organización. 

El Congreso es el escenario ideal donde
los inve s t i g a d o res tienen la oport u n i-
dad de presentar sus trabajos y discutir
con sus pares de otras partes del mun-
d o. Además, se llevarán a cabo Me s a s
Redondas sobre temas de interés con
o r a d o res de prestigio internacional. 

La modalidad de trabajo de “CIDEL
Argentina 2006” la distingue de otro s
C o n g resos de gran jerarquía sobre la es-
pecialidad que se llevan a cabo en todo
el mundo. Se desarrollarán seis Se s i o n e s
Técnicas, durante las cuales un Pre s i-
dente y dos Re l a t o res especiales expon-
drán los aspectos singulares de los tra-
bajos técnicos aceptados y dirigirán
p reguntas a los autores y a la audiencia
en general, conduciendo el debate. 

Los temas principales de las sesiones
son: “Subestaciones, líneas y cables” ;
“ Operación, protección y control de re-
des de distribución”; “Sistemas de ges-
tión de la distribución”; “Calidad del
s e rvicio y del pro d u c t o”; “Re g u l a c i ó n
de la distribución eléctrica y del sector
eléctrico en general”; y “Re s p o n s a b i l i-
dad social empresaria y desarrollo sus-
t e n t a b l e” .
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Durante los días 18 y 19 de Julio de
2006, se desarrollará en Buenos Aires la
segunda edición del Energy Forum orga-
nizado por IBC - International Business
Communications, que contará con la
participación de un importante número
de invitados de gran nivel y experiencia
en el sector. El Lic. Jorge A. Olmedo, Vi-
cepresidente Primero del I.A.E. “General
Mosconi” participará en el evento como
expositor.

Así como crece la demanda de energía en
Argentina y en el Cono Sur, crece la ne-
cesidad de información y actualización
de los actores del sector. El punto actual
de desarrollo del mercado energético ar-
gentino es extremadamente favorable pa-
ra el intercambio de comunicación entre
los diferentes agentes involucrados en so-
lucionar los problemas energéticos de co-
yuntura y plantear alternativas sustenta-
bles para el largo plazo.

Se han estructurado paneles que permiti-
rán discuciones profundas de los proble-
mas fundamentales y persistentes, tales
como las cuestiones tarifarias, contrac-
tuales y regulatorias, los problemas de
abastecimiento de electricidad y gas na-
tural, los precios actuales y futuros de la
energía y las alternativas de integración
regional.

Para ahondar el análisis del abastecimien-
to futuro, se ha diseñado un seminario
específico en el que se analizarán todas
las opciones de generación sostenibles
para el país en el largo plazo.

La Renovación de la Matriz y de la
Infraestructura para el Abastecimiento de la
Demanda y un Futuro Integrado

Temas del Seminario:

• La situación energética argentina, ries-
gos de abastecimiento, período de transi-
ción, formas de resolución y reflejos en el
cono sur.

• Reglas para una mayor transparencia y
eficacia energética.

• Sector de Hidrocarburos: evolución de
reservas, costos de producción, inversio-
nes en exploración y explotación y régi-
men fiscal.

• Energía eléctrica: las opciones de gene-
ración y el consumo energético en el lar-
go plazo. Alternativas al gas natural. 

• La integración regional: proyectos de
infraestructura y de integración de mer-
cados de electricidad y gas natural en
América Latina.

• Tarifas y Regulación Nacional

• Financiamiento de Infraestructura

• Precios Internacionales de Energía

• Plan Nacional de desarrollo Energético 
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